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Decisión Administrativa

Número: 

Referencia: EX-2017-34268475-APN-AAIP - Adscripción María Inés SELVOOD.

 
VISTO el Expediente N° EX-2017-34268475-APN-AAIP, las Resoluciones de la Presidencia del
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES N° 1292 del
22 de noviembre de 2017 y N° 1085 del 6 de diciembre de 2018, lo solicitado por la AGENCIA DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, y

 

CONSIDERANDO:

Que el Titular de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ente autárquico con
autonomía funcional en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha solicitado la
adscripción de la agente María Inés SELVOOD (D.N.I. N° 24.334.893) por su vasta experiencia en los
temas de transparencia y lucha contra la corrupción, así como en el desarrollo de las políticas de acceso a la
información pública.

Que mediante la Resolución de la Presidencia del CONSEJO DE LA MAGISTRATURA de la CIUDAD
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES N° 1292/17,  se otorgó la adscripción de la citada agente a la
AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, por el término de UN (1) año, con la
categoría de revista.

Que por conducto de la Resolución del referido Consejo N° 1085/18, se renovó la adscripción otorgada, por
el término de UN (1) año, con la categoría de revista.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para la mencionada agente,
quien ha prestado su conformidad.

Que la COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del entonces
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, han tomado la intervención
de sus respectivas competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 100, inciso 1 de la
CONSTITUCIÓN NACIONAL.



 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°. - Adscríbese a la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ente
autárquico con autonomía funcional en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a
partir del 22 de noviembre de 2017, a la agente perteneciente a la planta permanente del CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, licenciada Da. María Inés
SELVOOD (D.N.I. N° 24.334.893), por el período y en los términos de las Resoluciones de la Presidencia
del citado Consejo N° 1292/17 y N° 1085/18.

ARTÍCULO 2°. - La agente nominada en el artículo 1° de la presente medida deberá presentar
mensualmente en la Dirección General de Factor Humano del CONSEJO DE LA MAGISTRATURA de la
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES una certificación de servicios expedida por la autoridad de
destino.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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